
“ESTACION DE SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER” 

Guayaquil, 18 de julio del 2016, 

Señor Dr. 
Fausto Ramiro Aguirre Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía “ESTACION 
DE SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de re-elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO 
AÑOS. 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía “ESTACION DE SERVICIOS EL 
TERMINAL S.A. ESTER”, a Usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el 
Presidente, según lo prevé este Estatuto. 

La compañía "ESTACION DE SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER”, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Germán Castillo, el 28 de julio de 1995, e inscrita ante el Registro 
mercantil del Cantón Guayaquií, el 23 de agosto de 1995. 

  

SECRETARI D AD HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “ESTACION DE 

SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER”.- 

Guayaquil, 18 de julio del 2016. 

UY, AAA AR AAA A MAÑANA 

Fausto Ramiro Aguírre Reyes 
C.C.: 1101980082 
Nacionalidad: ecuatoriana 

  

MAL ADJUNTA.   
y INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD  



  

1. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.499 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTACION 
DE SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER, a favor de FAUSTO 
RAMIRO AGUIRRE REYES, de fojas 39.346 a 39.349, Registro de 
Nombramientos número 10.520, 

ORDEN 32499 

ANNE ON 
PUTOUGADIRODUDIINO A 

    guilar Aguilar 

] ae ] REGISTRO MERCANTIL 
UR RIAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Lele A TNA 

Guayaquil, 07 de septiembre de 2016 

REVISADO vorb 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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